
 

 

 

 

 

FORMALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Nº 348/2016  

Anuncio relativo a la formalización del contrato de servicios de auditoría y consultoría de Art.125 

Reglamento 1303/2013: 

• Lote 1: Servicios de auditoría y consultoría para la realización de las verificaciones del 

artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013 en los programas financiados con FEDER. 

• Lote 2: Servicios de auditoría y consultoría para la realización de las verificaciones del 

artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013 en los programas financiados con FSE (a 

excepción del Programa Plan Integral de Cualificación y Empleo – PICE). 

• Lote 3: Servicios de auditoría y consultoría para la realización de las verificaciones del 

artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013 correspondientes al Programa Plan Integral 

de Cualificación y Empleo (PICE) –Plan de Capacitación; Plan de Movilidad y Medidas 

Urgentes-. 

ENTIDAD ADJUDICADORA  

Organismo: Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España  

Nº de Expediente: 348/2016  

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO  

Descripción del objeto: El objeto del procedimiento consiste en la selección de la empresa que 

prestará los servicios de auditoría y consultoría especializada en Fondos comunitarios para la 

realización de las verificaciones previstas en el Artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013, en 

el marco de los programas que gestionará la Cámara de Comercio de España como Organismo 

Intermedio en los programas operativos del FEDER y FSE (período de programación 2014-2020).  

Debido a la casuística de los programas financiados por cada uno de los Fondos, el contrato se 

estructura en tres lotes. El contenido de cada lote es el que sigue: 

• Lote 1: Servicios de auditoría y consultoría para la realización de las verificaciones del 

artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013 en los programas financiados con FEDER. 

• Lote 2: Servicios de auditoría y consultoría para la realización de las verificaciones del 

artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013 en los programas financiados con FSE (a 

excepción del Programa Plan Integral de Cualificación y Empleo – PICE). 

• Lote 3: Servicios de auditoría y consultoría para la realización de las verificaciones del 

artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013 correspondientes al Programa Plan Integral 

de Cualificación y Empleo (PICE) –Plan de Capacitación; Plan de Movilidad y Medidas 

Urgentes-. 

Fecha de formalización del contrato: 22/03/2017 

Plazo de duración del contrato:  El plazo de vigencia del contrato será de 18 meses a contar desde 

el dia siguiente al de la firma del documento en que se formalice el mismo. 

En el caso de los Lotes 1 y 2, el contrato podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes 

de su finalización, sin que en ningún caso las prórrogas consideradas aisladas o  conjuntamente 

puedan exceder del plazo de vigencia inicialmente fijado. Así, la duración máxima de la contratación, 

incluidas eventuales prorrogas puede extenderse a un total de 36 meses. 



 

 

 

 

En el caso específico del LOTE 3 [SERVICIOS DE AUDITORIA Y CONSULTORIA PARA LA 

REALIZACION DE LAS VERIFICACIONES DEL ART.125 RGTO (UE) 1303/2013 DEL PROGRAMA PLAN 

INTEGRAL DE CUALIFICACION Y EMPLEO –PICE- (PLAN DE CAPACITACION. PLAN DE MOVILIDAD Y 

MEDIDAS URGENTES), el contrato podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de su 

finalización, sin que en ningún caso la prorroga pueda exceder del 30 de junio del 2019, fecha 

prevista de la última Certificación correspondiente al Programa Operativo en el que se encuentra 

recogido el Programa PICE. 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

Tramitación: Ordinaria 

Procedimiento: Abierto  

Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa, atendiendo a criterios de valoración, 

según instrucciones publicadas en el apartado perfil del contratante de la página web de la CCE 

(www.camara.es).  

PRESUPUESTO, BASE DE LICITACIÓN, IMPORTE TOTAL (euros) 

LOTE 1 

El presupuesto de licitación alcanza un importe 367.080,00 € (trescientos sesenta y siete mil 

ochenta euros). El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) asciende a 77.086,80 € (setenta y siete 

mil ochenta y seis euros con ochenta céntimos). Es decir, el valor estimado total es de  444.166,80 

€ (cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ciento sesenta y seis euros con ochenta céntimos ) IVA 

incluido.  

LOTE 2 

El presupuesto de licitación alcanza un importe 183.540,00 € (ciento ochenta y tres mil 

quinientos cuarenta euros). El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) asciende a 38.543,40 € 

(treinta y ocho mil quinientos cuarenta y tres euros con cuarenta céntimos). Es decir, el valor 

estimado total es de 222.083,40 € (doscientos veintidós mil ochenta y tres euros con cuarenta 

céntimos) IVA incluido.  

LOTE 3 

El presupuesto de licitación alcanza un importe  367.080,00 € (trescientos sesenta y siete mil 

ochenta euros). El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) asciende a 77.086,80 € (setenta y siete 

mil ochenta y seis euros con ochenta céntimos). Es decir, el valor estimado total es de  444.166,80 

€ (cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ciento sesenta y seis euros con ochenta céntimos ) IVA 

incluido.  

ADJUDICACIÓN  

LOTE 1 

Empresa adjudicataria: Grant Thornton, S.L.P. 

Importe de la adjudicación: 234.900 € (doscientos treinta y cuatro mil novecientos euros), IVA 

no incluido. El importe correspondiente al IVA (al 21%) es de 49.329 € (cuarenta y nueve mil 

trescientos veintinueve euros). 

LOTE 2 



 

 

 

 

Empresa adjudicataria: Grant Thornton, S.L.P. 

Importe de la adjudicación: 117.459,00 € (ciento diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y nueve 

euros), IVA no incluido. El importe correspondiente al IVA (al 21%) es de 24.666,39 € 

(veinticuatro mil seiscientos sesenta y seis euros con treinta y nueve céntimos). 

LOTE 3 

Empresa adjudicataria: Grant Thornton, S.L.P. 

Importe de la adjudicación: 234.900 € (doscientos treinta y cuatro mil novecientos euros), IVA 

no incluido. El importe correspondiente al IVA (al 21%) es de 49.329 € (cuarenta y nueve mil 

trescientos veintinueve euros). 

PERSONA DE CONTACTO  

Mercedes Merino 

e.mail: mercedes.merino@camara.es 


